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:Ministerio efeSa[uef

1 Secretaría efePofíticas, !Jqgufación
e Institutos

I A.N.M.A.T.

D1SPOSICION N° 6 '4 6

I BUENOSAIRES, 2 1 JUN 2016

I VISTO el Expediente N0 1-47-2110-2805-13-5 del Registro de

1 esta Administración Nacional; y
,

Establecimientos.

CONSIDERANDO:

Que se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos por la

Que por las citadas actuaciones la firma denominada ADOX S.A.,

parte integrante de la presente Disposición, ante el Registro Nacional de

Uso Doméstico, conforme al detalle contenido en el Anexo I que forma

Resolución (M.S. Y A.S.) N° 708/98 Y Disposición A.N.M.A.T N°

1

I

11

solicita su inscripción como Elaborador y Fraccionador de Productos de

'1

I

I

'1

I
7293/98.

Que la documentación presentada ha satisfecho los requisitos de

la Normativa aplicable.

I

1

1

'1

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha

tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas en el Articulo

80, inciso 11) del Decreto NO 1490/92 Y el Decreto NO 101 de fecha 16

de Diciembre 2015.
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DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

2

DISPONE:

,

la Salud para su cDnDcimiento y demás efectDs; por el,

"2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL".

PDr ellD;

:Ministerio de S a(ud
Secretaria de PoCíticas, !J\#gul'ación

e Institutos
A.N.M.A.T.

CerritD 1225, de la IDcalidad y partidD de Ituzaingó, prDvincia de, BuenDs

233,234.

ARTICULO 10: Inscríbase a la firma ADOX S.A., CDndDmiciliD en la calle

FracciDnadDr de PrDductDs de USD DDmésticD, cDnfDrme al detalle

DisPDsición.

cDntenidD en el AneXD 1 que fDrma parte integrante de la presente

Aires, en el RegistrD NaciDnal de EstablecimientD CDmD ElabDradDr y

I

ARTICULO 50: Regístrese, gírese a la Dirección de Vigilancia de

La Dirección Técnica será ejercida pDr la Farmacéutica
I

GAURISSE Andrea Marcela, Matricula PrDfesiDnal N° 14.271.

. .1,
CDn vigencia de 5 (cincD) añDs a partir de la fecha de emlSIDn de la

ARTICULO 40: Acéptense IDS planos .oficiales obrantes de fojas 232,

ARTICULO 3°: Extiéndase el CertificadD de Inscripción cDrrespondiente

por intermedio de la Dirección de Vigilancia de ProductDs para la Salud,

I1
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I ARTICULO 2°:

1

I

1

I presente DisPDsición.

I

'1

1

PrDductDs para

~
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'1 :Ministerio áe Sa{uá
1, Secretaria áe PoCíticas,~Buración

e Institutos
A.N.M.A.T.I!

!I Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágasele

I entrega de la copia de la presente Disposición, del Certificado

11
l' mencionado en el Artículo 30 y de la copia de los planos oficiales

I! aprobados. Cumplido, archívese.

'1 EXPTE. NO: 1-47-2110-2805-13-5
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Dr. ROBERTO Liiií,;i=(
Subadministrador Naciona'

A.N.M.A.T.
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Anexo 1

Elaborador de:

- Detergentes (líquidos)

- Limpiadores (líquidos)

- SanitizantesjDesodorizantes (líquidos)

[- Desinfectantes (líquidos)

Fraccionador de:

1- Detergentes (polvos)
. - Desinfectantes (polvos)

. EXPTE.N° 1-47-2110-2805-13-5

,1 DISPOSICION N°

ca 6 4 4 6
ltbU

Dr. ROBERTO Lii",¡;¡
Subadministrador Nacional

A.N.M.A.T.
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